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dicho procedimiento fuera de los plazos previstos en el cronograma de 

actividades. 
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GLOSARIO 

CEN: Comité Ejecutivo Nacional 

Comisión de 
Prerrogativas: 

Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Nacional Electoral 

INE: Instituto Nacional Electoral 
 

Ley de Medios:  Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Lineamientos rectores: Lineamientos Rectores del Proceso de 
Elección de la Presidencia y la Secretaría 
General del Partido Político Nacional 
Morena a Través de una Encuesta 
Nacional Abierta a sus Militantes y 
Simpatizantes.  

  

1. ANTECEDENTES 

1.1. Resolución incidental en el SUP-JDC-1573/2019. El veinte de 

agosto de dos mil veinte, esta Sala Superior resolvió un incidente de 
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Pablo Salazar 
Roberto Treviño 

Manuel López 
Carlos Zurita 

Alejandro Rojas  
Jesús Hinojos 

15.5%
15.4% 
14.7% 
14.2% 
13.7% 
13.4% 

 

1.7. Resultados de la encuesta abierta. El nueve de octubre, el grupo de 

expertos presentó los resultados de la encuesta pública abierta para la 

Presidencia, quedando como sigue: 

Nombre candidato Estimación puntual Margen de error 
Porfirio Muñoz Ledo 25.34% +/- 1.86

Mario Delgado 25.29% +/- 1.73

Por lo anterior, ante el traslape de los intervalos de confianza de los 

candidatos postulados para el cargo de la Presidencia, la autoridad 

responsable ordenó que se realizara una nueva encuesta. 

1.8. Acuerdo Impugnado. El trece de octubre, el Consejo General del 

INE emitió el acuerdo INE/CG508/2020, por el que se establece el 

procedimiento para la realización de una nueva encuesta como 

consecuencia del traslape de los intervalos de confianza en los resultados 

de la encuesta abierta para la Presidencia del CEN de MORENA. 

1.9.  Juicio ciudadano. Inconforme, el trece y quince de octubre, 

respectivamente, el actor promovió dos juicios ciudadanos. 

2. COMPETENCIA  

Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver los presentes 

juicios ciudadanos, pues se controvierte un acuerdo emitido por un órgano 

central del INE, por el que establece el procedimiento para la realización 

de la nueva encuesta para elegir la Presidencia del CEN de MORENA. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, base VI y 

99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución; 184; 186, fracción III, 

inciso c), y 189, fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica; 3; 4; 6, párrafo 3; 

79 y 80, párrafo 1 de la Ley de Medios. 
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causal de improcedencia relativa a la preclusión del derecho de 

impugnación del actor. 

Lo anterior, ya que el día quince de octubre pasado, el promovente 

presentó juicio ciudadano identificado con la clave SUP-JDC-10040/2020, 

a fin de impugnar el acuerdo INE/CG508/2020; sin embargo, la responable 

estima que el promovente ya agotó su derecho de acción con la 

presentación del diverso expediente SUP-JDC-10032/2020 en contra de la 

misma determinación.     

Al respecto, por regla general, la preclusión del derecho de impugnación 

opera en tres supuestos: 1) por no haberse observado el momento 

oportuno previsto para ejercitar la acción; 2) se haya realizado una 

actividad procesal incompatible con el ejercicio de otra; y 3) ya se haya 

ejercido válidamente la acción en una ocasión.  

No obstante, la Sala Superior ha sustentado como criterio2, que aun 

cuando por regla general, la presentación de una demanda por los sujetos 

legitimados activamente cierra la posibilidad jurídica de accionar una 

diversa en contra de un mismo acto; cuando los planteamientos sean 

sustancialmente diferentes en cuanto a su contenido y se presenten 

dentro del plazo legal previsto para ello, por excepción, tal situación no 

conduce a su desechamiento, por lo que de reunir el resto de los 

requisitos de procedencia, resulta viable el estudio de los hechos y 

agravios vertidos en ellas.  

En el caso, aun cuando se controvierte el mismo acto por el mismo 

promovente, como se evidencia en el apartado correpondiente a la 

                                      
2 Véase tesis LXXIX/2016, de rubro: PRECLUSIÓN DEL DERECHO DE IMPUGNACIÓN 
DE ACTOS ELECTORALES. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A DICHO PRINCIPIO 
CON LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE DIVERSAS DEMANDAS CONTRA UN 
MISMO ACTO, CUANDO SE ADUZCAN HECHOS Y AGRAVIOS DISTINTOS. 
Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 64 y 65. 
 



            

 

identific

expedie

agravio

En con

ciudada

requisit

se plan

Esta S

procede

Medios

6.1. Fo

respons

resoluc

basan l

violado

6.2. Op

plazo le

trece d

present

mes4, p

6.3. Le

promov

MOREN

para ha

          
3 Véase 
4 Véase 

             

cación de

ente SU

os del juic

nsecuenc

ano SUP

tos de pr

ntea.  

 

Sala Su

encia pre

s, en conf

orma. La

sable; c

ción impu

las impug

s. 

portunida

egal de 

e octubr

tes juicio

por lo cua

egitimac

ver los p

NA que 

acer vale

            
resolución
demanda q

              

e agravio

UP-JDC-1

cio SUP-

cia, debe

P-JDC-10

rocedenc

perior c

evistos e

formidad

s deman

contienen

ugnada, 

gnacione

ad. Los m

cuatro d

re del pre

os fueron

al es evid

ión y pe

presentes

acude p

r sus der

           
 impugnad
que se enc

             

os de la p

10040/20

JDC-100

e deses

0040/202

cia, debe

6.

considera

en los a

 con lo s

ndas se p

n el nom

la autor

es, expon

medios d

días, ya q

esente a

presenta

dente que

ersonerí

s juicios

or su pro

rechos. 

     
da que se e
cuentra en

   SUP-J

7

presente

020 es

032/2020

timarse

20, y d

rá analiz

. PROC

a que s

rtículos 

iguiente:

promovie

mbre y f

idad res

ne agravi

de impug

que el a

ño3 y los

ados los 

e se encu

ía. El ac

s, ya qu

opio der

encuentra 
n el expedie

JDC-1003

sentenci

sustanc

0. 

la caus

e cump

zarse de

EDENCI

se satisf

8 y 9, a

 

eron por 

firma de

ponsable

ios y los 

gnación s

cuerdo i

s escritos

días trec

uentran d

ctor se e

e es un

recho a e

en el expe
ente princi

32/2020 Y

ia, lo que

cialmente

al invoc

lir con 

fondo la 

A 

facen lo

apartado 

escrito, 

el actor; 

e, los he

precepto

se promo

mpugnad

s que die

ce y quin

dentro de

ncuentra

n ciudad

este órga

ediente prin
pal. 

Y ACUM

e se plan

e distinto

ada en 

el resto

controve

os requi

1, de la

ante la a

se iden

echos en

os presun

ovieron d

do fue e

eron orig

nce de es

el plazo le

a legitima

ano mili

ano juris

ncipal. 

MULADO

ntea en e

o a los

el juicio

o de los

ersia que

sitos de

a Ley de

autoridad

ntifica la

n que se

ntamente

entro de

emitido e

gen a los

se mismo

egal. 

ado para

tante de

sdicciona

 

l  

s 

o 

s 

e 

e 

e 

d 

a 

e 

e 

l 

l 

s 

o 

a 

e 

l 



SUP-JDC-10032/2020 Y ACUMULADO 

 

 8

6.4. Interés Jurídico. Se satisface este requisito, pues el actor es un 

candidato a la Presidencia del CEN de MORENA que controvierte el 

acuerdo por el que se estableció el procedimiento para la nueva encuesta 

para la designación de dicho cargo partidista, en la que participará.  

6.5. Definitividad. Al respecto de este presupuesto procesal, se advierte 

que en la demanda se solicita que per saltum se conozca de la presente 

controversia.  

Sin embargo, se cumple este requisito, porque en la legislación aplicable 

no está previsto algún medio de impugnación que deba agotarse antes de 

los presentes medios de impugnación, aunado a que no procedería agotar 

la instancia de justicia partidista, pues el procedimiento de renovación de 

los cargos de Presidencia y Secretaría General se encuentra a cargo del 

INE. 

Consecuentemente, la Sala Superior tiene competencia directa para 

resolver de los asuntos.  

 

7. ESTUDIO DE FONDO 

7.1. Planteamiento del caso 

  

7.1.1. Hechos relevantes 

  
Estos juicios derivan del proceso de elección de los ciudadanos que 

ocuparán los cargos de la Presidencia y Secretaría General del CEN de 

MORENA, el cual se efectuará a través del mecanismo de encuesta de 

reconocimiento y abierta de las cuales estaría a cargo el INE. 
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a. La Comisión de Prerrogativas de forma ilegal instruye a la Secretaría 

Ejecutiva para que realice una nueva insaculación entre las empresas 

BGC, Ulises Beltrán y Asociados, S.C.; Parametría, S.A. de C.V.; 

Demotecnia 2.0. S.A. de C.V.; Covarrubias y Asociados S.C., y Mendoza 

Blanco y Asociados S.C., a efecto de determinar las tres empresas que 

realizarán la tercera encuesta por traslape de intervalos de confianza. 

 

El artículo 12 de los Lineamientos rectores establece que no podrá 

participar ninguna de las empresas encuestadoras que hayan realizado un 

levantamiento previo. 

 

En tal sentido, en el acuerdo impugnado debió precisarse que ninguna de 

las encuestadoras puede participar en la nueva encuesta; es decir, las 

empresas: Covarrubias y Asociados S.C.; BGS, Ulises Beltrán y 

Asociados S.C. y Parametría S.A. de C.V.  

 

Por lo tanto, al solamente existir cinco empresas que cumplieron los 

requisitos para participar en la realización de la nueva encuesta y tres 

están impedidas para participar, se tendrá que actuar conforme a lo 

establecido en los artículos 5,6,7,8,9,10 y 11 de los Lineamientos rectores 

del proceso de elección de la Presidencia y Secretaría General de 

MORENA a través de una encuesta nacional abierta a sus militantes y 

simpatizantes. 

 

Esto es, que la autoridad responsable debió emitir una nueva convocatoria 

a las empresas encuestadoras, y se insacule a las tres empresas que 

realizarán dicho ejercicio, excluyendo a las que ya participaron en el 

levantamiento previo. 

 

Así, según el actor, existe una indebida fundamentación y motivación en el 

considerando 7 del acuerdo impugnado, porque el mismo no expresa los 

argumentos jurídicos de donde se deduzca la razón por la cual no deba 
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Lo anterior, porque, independientemente de la diferencia entre el primer y 

segundo lugar, debe respetarse la voluntad de los militantes y 

simpatizantes del partido. 

 

En ese sentido, señalar que debido a una diferencia relativamente 

pequeña se traslapan los resultados y que no es posible afirmar qué 

candidatura ganó la elección, vulnera el derecho del actor a ser votado y 

ejercer el cargo para el cual fue elegido. 

 

Asimismo, el actor alega que las dos encuestas realizadas hasta el 

momento lo señalan como ganador, por lo que al no respetarse los 

resultados se pone en duda la buena fe en la actuación de la autoridad. 

 

También, señala que el primer párrafo del artículo 12 de los Lineamientos 

rectores del proceso de elección de la Presidencia y Secretaría General 

del partido establece que si los resultados se traslapan y no hay forma de 

afirmar qué candidatura tiene una ventaja significativa sobre la otra, 

deberá realizarse una nueva encuesta, lo que constituye una violación al 

derecho al voto, pues de los resultados de la encuesta ha quedado clara la 

voluntad de los encuestados. 

 

En el caso, resulta aplicable la jurisprudencia 9/98 que establece el 

principio de conservación de los actos públicos válidamente celebrados, 

pues los votos de los encuestados no pueden invalidarse hasta que exista 

un nuevo resultado, pues con independencia de la cantidad de sufragios 

emitidos, estos deben tener validez en un ejercicio democrático. 

 

Por lo tanto, el voto que se emitió en la encuesta abierta debe revestir 

todas las características y principios de un proceso de democracia directa, 

partiendo de que todos los sufragios tienen el mismo valor. 

 

7.1.3. Argumentos del actor en el expediente SUP-JDC-10040/2020 
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Consideraciones de la Sala Superior 

7.2. Se encuentra justificado que en el caso se exceptúe a la 

autoridad de cumplir cabalmente con el artículo 12, párrafo 4 de los 

Lineamientos rectores, ya que en el caso existe una causa 

extraordinaria para ello    

 

Contrario a lo que plantea el promovente, sí existe una causa 

extraordinaria que justifica que para la nueva encuesta se actualice una 

excpeción en relación con el párrafo 4, del artículo 12 de los Lineamientos, 

que prevé que no se permitirá que empresas que hayan participado en un 

levantamiento previo, se insacularan para una encuesta posterior.  

 

En efecto, del acuerdo mediante el cual se establece el procedimiento 

para la realización de una nueva encuesta abierta, el Consejo General del 

INE expone lo siguiente: 

 

• De las trece manifestaciones de empresas encuestadoras 
interesadas en ser consideradas para realizar la encuesta nacional 
abierta para definir a la Presidencia y la Secretaría General de 
MORENA, únicamente cinco empresas cumplieron con los 
requisitos establecidos en los artículos 5 y 6 de los Lineamientos 
rectores. Dichas encuestadoras son BGC, Ulises Beltrán y 
Asociados, S.C.; Parametría, S.A. de C.V.; Demotecnia 2.0. S.A. de 
C.V.; Covarrubias y Asociados S.C., y Mendoza Blanco y Asociados 
S.C. 

• Al momento de elaborar los Lineamientos rectores, el INE esperaba 
contar con un gran número de empresas especializadas en temas 
demoscópicos; no obstante, solamente cinco empresas cumplieron 
con los requisitos que se exigen. 

• En vista de la situación extraordinaria de la falta de empresas 
encuestadoras y atendiendo al principio de certeza, a fin de hacer 
posible la realización de la nueva encuesta abierta en la que habrá 
de elegirse a la Presidencia y la Secretaría del CEN de MORENA, y 
garantizar los derechos y prerrogativas de los militantes y 
simpatizantes del referido instituto político, se considera que la 
insuficiencia de empresas encuestadoras hace inviable la aplicación 
del párrafo cuarto de los Lineamientos rectores. 

• El citado párrafo fue previsto para una situación ordinaria en la que 
las empresas que cumplieran con los requisitos fueran en una 
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se traduzca necesariamente en una vulneración al principio de certeza que 

pudiera poner en duda el resultado de la encuesta.    

    

En ese sentido, no se encuentra demostrado que las encuestadoras que 

participaron en levantamientos previos y que podrán ser consideradas 

para el nuevo ejercicio estadístico, se haya detectado una actitud de 

parcialidad al momento en el que desarrollaron las encuestas anteriores. 

 

Cabe señalar, que son ineficaces las afirmaciones relativas a que las 

empresas encuestadoras incurrieron en omisiones en cuanto acatar el 

documento metodológico al momento de realizar la encuesta abierta, pues 

tales alegaciones no son materia de los presentes juicios, sino el acuerdo 

por el que se establece el procedimiento para la nueva encuesta. 

 

Así, en vista de que no se encuentra acreditado riesgo alguno en que 

participen en la nueva encuesta las empresas encuestadoras que 

participaron ejercicios anteriores derivado de una causa extraordinaria, no 

se advierte razón alguna que justifique revocar el acuerdo impugnado. 

 

Por otra parte, se estima que seguir postergando el proceso interno, por 

situaciones como la que se analiza, se traducirá en un perjuicio mayor 

para el partido político y su militancia,  si se toma en cuenta que ya inició 

el proceso electoral federal sin que se tenga certeza de quien será su 

nueva dirigencia. 

 

En consecuencia, se considera que se encuentra justificado que, ante la 

situación extraordinaria y la falta de previsión de los Lineamientos rectores 

respecto de cómo deberá actuar la autoridad en el supuesto que se 

actualiza en el caso concreto,  existe, en el caso, una excepción válida 

para el cumplimiento estricto del artículo 12, párrafo 4, de los 

Lineamientos rectores. 
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MORENA, por la presunta indebida utilización de recursos públicos 
y promoción personalizada para influir en las preferencias en el 
proceso de renovación de la dirigencia del partido, para el efecto 
de que el INE en plenitud de sus atribuciones resolviera lo que en 
Derecho corresponda.   
 

Además, es un hecho notorio en términos del artículo 15 de la Ley de 

Medios, que el pasado dieciséis de octubre, la Comisión de Quejas del 

INE ordenó a los candidatos Mario Delgado y Porfirio Muñoz Ledo, retirar 

publicidad por promoción personalizada, por lo que en términos de lo que 

ha resuelto Sala Superior, sí existen procedimientos para tutelar las 

irregularidades que acontezcan durante el proceso de renovación de la 

dirigencia de MORENA. 

 

Por lo tanto, se concluye que es evidente que de existir conductas por 

parte de servidores públicos que participen en la contienda partidista que 

pudieren vulnerar la Constitución General y la ley, el promovente tendrá la 

posibilidad de efectuar las denuncias correspondientes ante la autoridad 

competente, por lo que no resulta necesario emitir reglas específicas para 

el proceso intrapartidista ya que las mismas están dadas por las leyes de 

la materia. 

 

7.4. Es ineficaz el agravio relativo a que la determinación de una 

nueva encuesta vulnera al derecho humano al voto de los 

encuestados y el actor, pues el tema ya fue materia de análisis en un 

diverso medio de impugnación   

 

Es ineficaz el agravio donde se la alega que realizar una nueva encuesta 

ante el traslape de los resultados para la elección de la Presidencia del 

partido, se vulnera el derecho humano al voto en su doble vertiente, pues 

aun cuando la diferencia sea mínima entre los aspirantes que obtuvieron 

el primer y segundo lugar, debe respetarse la voluntad de los 

encuestados, y el derecho al sufragio del actor.  
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• El hecho de que haya un traslape de los intervalos y que los 
márgenes de error sean tan pequeños, no permite definir una clara 
preferencia a favor de uno u otro de los candidatos. Es decir, de 
acuerdo con los resultados informados por los expertos resulta 
imposible determinar que hubo un ganador contundente.  
 

• En ese contexto, ante la cercanía de los resultados porcentuales de 
los candidatos, atender solamente a quien obtuvo el mayor 
porcentaje de preferencia para determinar al ganador, podría 
implicar que se designara a un candidato que no necesariamente 
fue el mejor posicionado ante los militantes y simpatizantes de 
MORENA. 

 

Por lo tanto, el planteamiento es ineficaz ya que fue materia de estudio en 

un diverso medio de impugnación y lo combatido no es materia del 

acuerdo impugnado. 

 

7.5. Es conforme a Derecho el acuerdo por el que se estableció el 

procedimiento para la nueva encuesta, en vista de que existe causa 

justificada para realizarla de nueva cuenta fuera de los plazos 

establecidos en el cronograma 

Del concepto de violación planteado, se advierte que la causa de pedir se 

constriñe en que el actor sostiene que el acuerdo por el que se estableció 

el procedimiento para la nueva encuesta abierta es ilegal en vista de que 

supuestamente se emitió con posterioridad al plazo de cuarenta y cinco 

días otorgado en la resolución del incidente del SUP-JDC-1573/2020 para 

la realización del procedimiento de elección partidista. 

Así, con la finalidad de que ya no se siga retrasando el proceso de 

elección interna, el promovente solicita a la Sala Superior que determine al 

ganador de la contienda para la Presidencia de MORENA, con base en los 

resultados de las dos encuestas realizadas a fin de que el partido tenga 

certeza de quien será su nuevo dirigente, y el instituto político pueda 

avocarse a sus funciones respecto de los procesos electorales federales y 

locales que ya dieron inicio.  
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existe causa justificada para que los actos correspondientes se realizaran 

fuera del plazo de cuarenta y cinco días aludido por el actor. 

Por otra parte, que se realice una nueva encuesta más allá de los plazos 

estipulados en dicho cronograma, también tiene justificación, pues, como 

ya lo determinó la Sala Superior en la sentencia del expediente SUP-JDC-

10029/2020 y acumulado, derivado de que estadísticamente no es posible 

determinar con seguridad qué candidato fue el mejor posicionado en la 

encuesta, al traslaparse los resultados de los dos aspirantes que 

obtuvieron el mayor porcentaje de apoyo, resulta razonable y 

jurídicamente correcto que en términos del artículo 12 de los Lineamientos 

rectores se realice una nuevo ejercicio demoscópico con la finalidad de 

brindar certeza a los militantes y simpatizantes de MORENA. 

Como se observa, se actualiza una causa que justifica plenamente que se 

realice una nueva encuesta fuera de los tiempos establecidos del 

cronograma, por lo que resulta correcto que el Consejo General del INE 

haya emitido el acuerdo por el que estableció el procedimiento para la 

nueva encuesta abierta, sin que esto pueda considerarse contrario a 

derecho o se traduzca en un aplazmiento ilegal del procedimiento para la 

elección de la dirigencia de MORENA. 

Finalmente, en tanto no se concluya en definitiva con el proceso para la 

elección de la Presidencia y Secretaría General del CEN de MORENA, el 

partido político puede seguir funcionando regularmente con la dirigencia 

que actualmente se encuentra en funciones, por lo que, aun cuando lo 

ideal es que la renovación se lleve a cabo cuanto antes, MORENA se 

encuentra en aptitud jurídica para cumplir con sus funciones y 

obligaciones frente a los procesos electorales federal y locales que ya han 

dado inicio. 

En consecuencia, debe confirmarse en lo que fue materia de impugnación 

el acuerdo por el que se estableció el procedimiento para la encuesta. 
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